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Secretarra MunicipalMunicipalidad 
d. PUnta Arenas 	 Plaza Muñoz Ga~eroN·745 - (61)2200323 - secretariamunicioal@e-puntailrenas.c1 

.. PUNTA ARENAS~ - 22 MAY 2019 

NUM, 4J{.f../ (sEccioN "B").- VISTOS: 
\ ¡ 

../ 	 Antecedente.N°2089/2019, recaído en Resolucian Exenta W4089, de fecha 29 de abril de 2019, 
del: Director del Servicio de Salud Magallanes~ que aprueba Convenio Programa de Capacitación y 
Forma~ión en t::1 Nivel de APS, del año 2019, comuna de Punta Arenas, celebrado entre el Servicio 
de Salud Magállanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la CorporaciónJMunicipal; 

../ 	 Convenio. Programa Desarrollo de Recursos Humanos en Atención Primaria año 2019, de fecha 26 
ge abril de 2019, celebrado entre Servicio de Salud l'y1agallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta 
ArenaS y la 'Corporación Municipal ,de Educación, Salud y Atención al Menor de Punta Arenas 

../ Correo electrónico, de fecha 13 de mayo de 2019,' de Alcaldía; 
. ',¡- Correo electrónico, de fecha 14 de mayo de 2019, de la Secretaria Municipal; 
../ las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
../ Decreto Alcaldicio N°3515 (Sección IÍB") de 06 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio N°1451 

(Sección "D") de 27 de diciembre de 2016; '1 ,, 
. 

DECRETO: 

1. APRU~BASE EL CONVENIO PROGRAMA DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS EN 
ATE~(IÓN PRIMARIA AAo 2019,de fecha 26 de abril de 2019, celebrado entre Servicio de Salud 
Magallanes, la Itustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Educaciém, 
Salud yAtención al Menor .de PUAta Arenas. 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente conve por un monto de 
$49.527.905.- y corresponde imputar al Subtitulo 24- (Reforzamiénto icipal - 'PRAPS) del 
correspondiente programa. 
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. 	 ,CbNVENIO 
SERVICIO DE SALUD !l4AGALLANES - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PlfNTA ARENAS 

Y 	 , 
I CORPORACIÓN !l4UNICIPAL DE EDUCACIÓN, SALUD Y ATENCIÓN AL MENOR DE 

, PUNTA ARENAS 
PROGRAMADÉSARROLLO DE RECURSOS HUMANOS EN ATENCION PRIMARIA 

, AÑO 2019 < . 

26 ABR. 2019 

En Punta Arenas. a . ".entre el'Servicio de Salud Magallanes. persona jurldica de derecho' p.úbllco. 
, 	 dómlcillado en cafle Lautaro Navarro 820. representado por su Director D. Nelson Reyes Silva. del mismo domicilio pare estos 

eféctos. en adelante el "Servicio" por una parte. la Ilustre Municipalida.d de Punta Arenas, persona jurldica de derecho público 
~omlci/íada en Plaza Muñoz Gamero 745,represEmtada por su AlCaide D. Claudio Radonich Jiménez, en adelante la 
"Municipalidad", y la Corporación Municipal de Punta Arenas. persona jur/dlca de derecho privado. domiciliada en calle Jorge 
Montt N° BIiIO" representada 4'Or su Secretario Generel D. Segundo AlvarezSánchez, de ,ese mismo domicilk? en adelanJe la 
"Corporación", por la otra, han acordado celebrar un convenio. que consta de las siguientes cláusulas: 

"" 
PRIMERA: . Se dltjá constancla'que el Estatuto de AtericÍón Primaria de Salud Municipal, aprobado por la ley N· 19.37~. en su" 

articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá Incrementárse; ~En el caso que las normas técnicaS) planes y 

programas que se Imparta!) con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley ,Impliquen un mayor gasto para la 

iriunicjpalidad. su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el articulo 49". 


SEGUNDA:' I;n el marco de I,a modemizaclón de la salud e incorporando a la Atención Primaria de Salud como área, y pilar 

relevante 8Il,eI proceso de cambio a un nuejlO modelo de atención, el MlnlsterJo de Salud, ha decidido Impulsa~ ,el 'Programa 

d~ CapacII8c/6n y Formación de la AP~' cuyo pi'Opóslto es generar una masa critica de funclonarlos entrenados y capacitados 

en los asP6GlOS centrales de la Estrategia de Atención Primaria y en particular de su Enfoque de Salud Familiar. como una 

forma efecllva de contribuir a la mejorfal:!e la atención de salud en este nivel y a lo largo de la Red Asistencial. 


El referido Programa ha sido debidamente aprobada medianta Resolución exenta N° 1216 del Ministerio de Salud, de fecha 17 

de n~lembr~ de 2016, en tanto que el pre¡¡upuesto para el Programa en el afto 20~9 ha sido aprobado según Resoluclól) 

Exenta N" 143 de 08 de febrero de.2019 del Ministerio de Salud. '-Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte 

Integrante del mismo, en que la Municipalidad y la Corporación se comprometen a desarrollar en ylrtud' del presente 

instrumento. 


TERCERA: Conforme lo sel'lalado en las cláusulas precedenles el Ministerl~ de Salud, a través de(S\lrviclo. conviene en 

asignar a la Municipalidad. la suma total de $ 49.527.905.- recurSos destinados a financiar las siguientes estrategias deJ 

denominado-'If>rograma-de Capacitación y Forrnaclón'en Atención Primaria", alío 2019. 


El Municipio se compromete a traspasar dichos fondos a la Corporaci6n en un lapso no superior a 5 dlas hábiles y ésta a 

ejecutar y a 'CUIllpllr las acciones señaladas por éste conve~io. ' 


CUARTA: La Corporación se compromete a coordinar la definlcl9n del número de cupos en conjunto cOn el Servicio, de 

'manera de esclarecerla lislgnaclón res\llfante por estrategia y personas beneficiadas ~n este financiamiento, 

El financiamiento Incluye arancel o matrfcula, matenales, certillcacióny gastos operacibnales asociados a este programa de 

acuerdo al presupuesto asignadO. En el caso de aquellas personas que para acceder a la capacitación deben trasladarse. la 

Corporación linanclará con recursos propios pasajes y estadla; para los diplomados y pasantias. 

En el caso de educación a distancia I;9ntemplará los gastos docent.es y de desarrollo y evaluación docente de plataformas 

asociadas a los módulos. educativos. " 


AsImismo, en el caso de fas estrategias del programa, la Corporación se compromete a dar las facilidades que.sean 

•necesarias. cua!ldo corresponda pare que los profesionales seleccionados puedan participar tanto en las actividades 
pf1!senclalas como préclicas que sean requeridas. IncllJyendo aquellas que deban ser realizadas en su sitio de trabajo. 

La programación- de Capacitación y Formación, 'los montos y criterio de Inclusión están indiclildos en el ANEXO N° 1, que se 
entiende forma parte Integra de este convenio. 

QUINTA: 4t Corpgración deberá velar para que. en el caso de los Diplomados, Educación a Distancia o,la linea que 
corresponda, que el funcionario retome a su lugar de tra~ajo una vez conclui~a su capacitación. 

SEXTA: 1.08 recursos a que se refiere la cláusula te~ra, serán transferidos por el Servicio ... en representación del Ministerio de 
Salud. en dos cuotas. / ..., • 

a) La primera. correspondiente al 70% del total de 10S recunros del conve\110 a la fecha de total tramitación de los convenids 
celebrados. entre el Servicio de Salud y el municipio, para la debida implementación de las actividades destinadas al 

, Cumplimiento de los objetivos sei\alados en el convenio.', ' 
b) La segunda 'C\.Iota. correspondiente a un 30% restante, será transferida previa recepción conforme al Informl' de la. , 

Evaluación de Proceso. 
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SEPTIMA: El 'Servicio', ~ugerirá a los establecimientos cuyo personal pueda ser eve"ntúal benefICiario de estas iniciativas. 
Posteriormente el municipio seleccionará a los funcionalios postulantes, remitiendo sus aÁ,tecedentes al Servicio de Salud 
respectivo.,De acuen;!o a los cupos disponibles para cada estrategia, se efectuará 'el proceso de selección. 
La Corporación velará porque el funcionario seleC9'onado cumpla con los requisitos de ar;>robación de la, actividad para la que 
iue seleeclonado, solicitando infonne al Cen&o Formador respectivo. , 
Los indicadores de desempeño establecidos en Programa de Capacitación y Formación en Atención Primaria formarán parte 
integrante del presente convenio. 

~: El Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e infonnes relativos a la ejecución del programa, con los detalles y 
especificaciQfles que estime del caso, pudiendo e,fectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo. . 
Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcanZar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente 
convenio. ' 

El Servicio pod'rá velar aleatoriamente por la correcta uUllZaclón de los fondos traspasados a través de su Departamento de 
Gestión Asistencial. Sin perjuicio de}o anterio~, estas transferencias de recursos se rigen por las '10rmas establecidas en la 
resolución N° 30 de 2015 de la Contralorla General de la República, que dispone la obligaclón'de rendir cuenta mensual de los 
recursos transferidos y de la repOSición de los recursos no ejecutados, lo que serán fiscalizados por el Servicio respeclivo. 

, . 
NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los' fondos a través de su Departamentos de 
Gestión Asis~ncial y de Recursos Húmanos. 

DECIMA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se seflala. Por ello, en 
el cáso que la Corporación se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el 
mayor' gasto resl!ltante. ' 

DÉCIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia a contar de la total tramitación entre las partes. h¡ísta el 31 de 
diciembre de} afio en curso. Sin perjuicio de la renovación automática del convenio, mediante convenios complementarios 
podrán modincarse anual~nte los montos a transferir a la Corporación en conformidad con el mismo, las prestaciones qt.¡e 
éste incluye y los demás ajustes que sean necesarios introducirle en su operación. 
En el evento que la Municipalidad no hubiere utilizaC¡o y rendido el total de recursos transferidos al término del convenio, estos 
saldos podrán ser utilizados en actlvidades propias para la continuidad del Programa. durante el primer trimestre del año 
siguiente, es decir desde. el Of,de Enero al 31 de Marzo del ailo siguientE!. esto previa solicitud fundada desde fa Corporación 
hacia el Servicio de Salud. En este acto las partes acuerdan' que en el caso de generarse la condición indicada en el párrafo 
anterior, ella se foÁnallzará con solo una Resolución dal Director del Servicio. la que será enviada a la Corporación dentro de 
los cinco dlas siguientes a su dictación. 

DÉCIMA SEGUNDA: Además las partes acuerdan que el presente contr-ato se prorrogará automáticamente siempre, que el 
programa "a ejecutar cuente con disponiblUdad presupuestaria según, fa ley de. presupuesto del Sector' Público del año 
respectivo, sin perjuició de su ténnino por alguna de las causales pactadas o que las partes acuerden de común acuerdo su 
finalización, por motivos fundados. 
La pró¡roga del convenio comehzará a regir desde el1 de enero del año presupuestario siguiente hasta el31 de diciembre del 
año mismo. Prorrogado el convenio el seNicio deberá dictar una resolución que establezca las metas y recursos disponibles 
para el nuevo perIodo. ' ' , 

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, uno en poder del Servicio de Salud; uno en el Municipio, 
uno en la COl'J?Ofaci6n y uno en el Ministerio de Salud y División de Aterición P.rimaria .... 

DÉCIMA CUARTA: La personerl~, de Don Nelson Reyes Silva paJa represent,ar al Servicio de Salud Magallanes, consta 
.conforme lo establecido en la designación de cargo contenida en Decreto N° 14 del 08 de marzo de 2019. ' 

Por su parte la personeria el Sr: Claudlo Raddnlch Jiménez para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 
consta en el Decreto Alcald o N" 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. 

\ 
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